
Orientación sobre los tipos de envases sujetos a las PFAS en la ley de envases para alimentos 
y sobre cuándo obtener una certificación de cumplimiento 

Los vendedores minoristas y los establecimientos de servicio de alimentos deberán determinar si los artículos con envase que distribuyen, venden o ponen a la 
venta tendrán que cumplir las restricciones de PFAS de la ley, que entrará en vigor el 31 de diciembre de 2022. Una vez que hayan determinado qué tipos de 
envases deben cumplir la ley, tendrán que determinar si estos artículos contienen PFAS agregadas intencionadamente. Conforme a la ley, se puede confiar en 
una certificación de cumplimiento que da el distribuidor o fabricante con el propósito de tomar dichas determinaciones. El diagrama de flujo de abajo tiene por 
objeto ayudar a tomar estas determinaciones. 

¿Se usa o se puede usar el artículo 
como contenedor para dar un medio 
de comercialización, protección o 
manipulación de alimentos? 
[Consulte la nota 1]  

¿El artículo se diseñó para entrar en 
contacto directo con los alimentos? 
[Consulte la nota 3] 

¿El artículo se fabricó, en su mayor 
parte, con papel, cartón u otros 
materiales derivados originalmente de 
fibras vegetales? [Consulte la nota 2] 

Nota 3: Si el envase que está en contacto 
directo con el alimento no es de papel, 
cartón, etc., entonces el artículo no está 
sujeto a esta ley. Por ejemplo, un envase 
doble que está formado por una caja de 
cartón exterior con una bolsa de plástico 
interior no está sujeto a la ley si el cartón 
exterior no entra en contacto directo con 
los alimentos. 

Nota 2: Aparte de papel y cartón, esta 
definición también incluye cartón, bambú, 
fibra moldeada, caña de azúcar, bagazo 
y otros materiales derivados de fibras 
vegetales. Si el envase que está en contacto 
directo con el alimento es de acero, 
aluminio, plástico u otro material que no sea 
originariamente derivado de fibras vegetales, 
entonces no está sujeto a esta ley.  

Paso 1 

¿El artículo cumple 
con la definición 
de "envase para 
alimentos"? 

Nota 1: Algunos ejemplos de envases para 
alimentos incluyen artículos tales como 
estuches, cajas, tazas, cubos, bandejas, 
envoltorios, bolsas o recipientes. Aparte de los 
artículos enlistados en la definición, artículos 
como platos, tazones, recipientes plegables, 
fundas para pan, cajas de pizza, cajas de 
panadería y otros artículos similares también 
pueden quedar sujetos a la ley, siempre que 
cumplan la definición de envases para 
alimentos que aparecen en este documento. 

Paso 2 

¿El envase para 
alimentos o el 
componente del 
envase para 
alimentos tiene 
sustancias 
perfluoroalquiladas 
y 
polifluoroalquiladas 
(PFAS)? 

¿El envase para alimentos o el 
componente del envase para alimentos 
tiene potencialmente PFAS, que son una 
clase de sustancias químicas orgánicas 
fluoradas que tienen al menos un átomo 
de carbono totalmente fluorado? 
[Consulte las notas 4 y 5] 

Nota 4: Las PFAS se usan para dar 
impermeabilidad, resistencia a la grasa, 
evitar fugas o dar resistencia a las manchas 
en los materiales del envase. Si un vendedor 
minorista, distribuidor o propietario de la 
marca de productos no está seguro de si se 
agregó intencionalmente PFAS a un envase 
para alimentos o componente de envases 
para alimentos, debe consultar con el 
fabricante del producto o envase para 
alimentos para determinar si incluye PFAS 
agregadas intencionalmente. 

Es probable que los productos que el BPI o 
la CMA certifican como compostables y los 
artículos de servicio para alimentos con 
certificación GreenScreen cumplan. 

Paso 3 

¿Se "agregaron 
intencionalmente
" las PFAS? 

¿Las PFAS cumplen una función prevista 
en el envase para alimentos o en el 
componente del envase para alimentos?  

[Consulte las notas 4 y 5] 

Nota 5: Como se señaló arriba, las PFAS 
se agregaron intencionalmente para 
impartir ciertas propiedades. Las PFAS 
que están presentes por el uso de 
materiales reciclados o por su uso como 
auxiliares de procesamiento durante la 
fabricación no se consideran como 
"agregadas intencionalmente". 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 
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El artículo no se puede distribuir, vender ni 
poner a la venta en Nueva York a partir del 
31 de diciembre de 2022. 

No 

No 

No 

No 

No 

El artículo no 
necesita cumplir 
esta ley 

El artículo no 
necesita cumplir 
esta ley 

El artículo no 
necesita cumplir 
esta ley 

El cumplimiento 
de la ley debe 
confirmarse con 
pruebas o un 
certificado de 
cumplimiento 
con la firma del 
fabricante o 
distribuidor 

Comuníquese con 
el fabricante para 
determinar si se 
agregaron PFAS 
intencionalmente. 
Si no se agregaron 
intencionalmente, 
consiga un 
certificado de 
cumplimiento. 


